
                 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

 

Agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

A despacho el presente proceso Civil para dos asuntos puntuales, siendo estos, resolver 

sobre las excepciones propuestas por las codemandadas y el Llamamiento en garantía 

elevado una de éstas. 

En cuanto al primero, esto es, las excepciones propuestas, basta con disponer que, de las 

mismas, se corra traslado a la parte demandante (Art. 370 C.G.P). 

Luego, en lo atañe al segundo de los ítems, esto es, el llamamiento en garantía propuesto 

por la codemandada VÍAS Y CANALES, resulta superlativo, someter dicha rogativa al 

examen exigido por la norma en el artículo 65 del Código General del Proceso, mismo que, 

a su vez, remite a lo reglado para la admisión de la demanda inicial en el artículo 82 del 

mismo elenco normativo. 

Al efecto, se tiene que, hecho el análisis exigido, y tal como se puede observar en los 

documentos militantes en los numerales 07 a 07.0 del expediente obrante en el Estante 

digital de la nube de este Despacho1, la parte solicitante ha cumplido a cabalidad con las 

requisitorias de ley, por lo cual a la misma se accederá. Adviértase que, conforme lo exige 

la normatividad aplicable a la figura del llamamiento en garantía, este Auto deberá ser 

Notificado personalmente a SEGUROS DEL ESTADO S.A y en los términos dispuestos por 

la ley 2213 de 2022 o el C.G.P, esto es, a cargo de la parte solicitante. 

 
1 Herramienta ad latere del correo electrónico institucional asignado a este despacho por el Consejo superior de la 
Judicatura en la siguiente ruta: APLICACIONES; ONE DRIVE; MIS ARCHIVOS; COMAPRTIDA; ESTANTE DIGITAL; g. CIVIL; b) 
DECLARATIVOS, 2020-00110-00 RICARDO ANDRES CALDERON CARVAJAL Y OTROS – RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROCESO CIVIL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 17 433 31 89 001 2020 00110 00 

 
DEMANDANTES 

RICARDO ANDRÉS CALDERÓN CARVAJAL 
DIANA FERNANDA HERRERA RAMIREZ  

YHOAN ADRIAN GÓMEZ HERRERA 
< Y.S.C.H. – Y.A.C.H. – Y.S.C.H. 

DEMANDADOS VIAS y CANALES S.A.S. 
BANCO POPULAR S.A. 

ACTUACINES CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES  
CONCEDE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PROVIDENCIA Auto Civil N° 022 



                 

 

Finalmente, es de recibo advertir: 

 

1. A SEGUROS DEL ESTADO S.A se le correrá traslado de la demanda por el término 

de veinte (20) días. 

2. “Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 

ineficaz.” 

3. De cara a lo rogado por la parte que realiza el llamamiento en garantía, se solicita 

anejar copia completa de la póliza; es decir, la caratula y el clausulado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Manzanares, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por las demandadas. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA de SEGUROS DEL ESTADO S.A 
propuesto por la codemandada VÍAS Y CANALES. El cual, deberá tramitarse en la forma 
indicada en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ 

JUEZ 

(Sin firma electrónica por problemas de la página) 


